
 

 

AL MERCADO ALTERNATIVO BURSÁTIL (MAB) 

 

Madrid, 5 de julio de 2017 

Pangaea Oncology, S.A. (en adelante, “Pangaea” o la “Sociedad”), en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de mercado 

y el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), pone a disposición 

del mercado la siguiente información:  

 

Hecho Relevante 

En fecha 30 de junio de 2017, el Consejero de la Sociedad GRUPOPIKOLIN, S.L. 

efectuó una operación de venta de 38.158 acciones de Pangaea, representativas del 0,3596 

% del capital social de dicha compañía, en favor del accionista HERSOL XXI, S.L., a un 

precio de compra de 2,70 € por acción, lo que supone un valor total de 106.026, 60 € (la 

“Operación”).  

 

Como consecuencia de la Operación, el porcentaje ostentado por el Consejero 

GRUPOPIKOLÍN, S.L. en la Sociedad quedó reducido al 24,72 %.  

 

Asimismo, se adjunta copia de las comunicaciones remitidas por GRUPOPIKOLIN, S.L., 

en su calidad de Consejero de la Sociedad, y HERSOL XXI, S.L., en su calidad de persona 

estrechamente vinculada al mencionado Consejero, tanto a la Sociedad como a la CNMV, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento de Abuso de Mercado.  

 

Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 

Pangaea Oncology, S.A. 

______________________ 

D. Javier Rivela 

Consejero Delegado  






